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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, solicita al Poder
Ejecutivo tenga a bien informar sobre algunos aspectos del programa de "Becas
Bicentenario"lanzadopor el Ministeriode Educaciónde la Nación,a saber:

a- si el Ministerio de Educación de la Provincia tiene acceso y conocimiento de
identidades y datos académicos de los beneficiarios de las Becas Bicentenario con
domicilioen la Provinciay su situaciónactual;

b- si el Ministerio de Educación de la Provincia tiene información de los montos y
formasde pago;

c- si el Ministeriode Educaciónde la Provinciaha pedido informaciónsobre causas por
la que se producela bajay manera en que se le comunicaal becario;

d- Ysi se ha recibido denuncias sobre el no pago de becas o de bajas no notificadas.

ALICIANon
Diputada Provincial

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

El Gobierno Nacional tuvo la iniciativa al implementar el Programa

Nacional de Becas Bicentenario para Carreras Científicas y Técnicas que otorga becas
de estudio a alumnos de bajos recursos que ingresan al sistema educativo superior en la
rama de las carreras vinculadas a las ciencias aplicadas, ciencias naturales, ciencias
exactas y a las ciencias básicas (carreras de grado, tecnicaturas universitarias y no
universitarias y profesorados terciarios).
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Este programa está dirigido a incrementar el ingreso de jóvenes
provenientes de hogares de bajos ingresos a carreras de nivel superior consideradas
estratégicas para el desarrollo económico y productivo del país, y también a incentivar
la permanencia y la finalización de los estudios de grado, tecnicaturas y profesorados en
campos claves para el desarrollo.

No es fácil para un alumno estudiar una carrera técnica, teniendo en
cuenta que una orientaciónde ese tipo demandauna dedicaciónde tiempo completo,lo
que impidea un joven trabajar para costearsesu educacióny colaborarcon la familia

Implementar un sistema integral de becas, para solventar carreras
necesarias para el desarrollo del país, es un compromiso que debe ser asumido por el
Estado para promover e incentivar el desarrollo de la Educación. Si bien en este caso es
el Estado Nacional quien destina parte de sus recursos para este Programa, la Provincia
debe tener conocimiento e información acerca del funcionamiento de dicho programa,
para poder dar respuestas inmediatas ante los inconvenientes que se plantean dentro de
su territorio.

En razón de ello es que solicito el presente Pedido de Informe, para
conocersobre la implementacióny controlde las Becas Bicentenariodesde la Provincia
de Santa Fe, dado que recibo un importantenúmero de consultas por situacionesque
tienen que ver con no haber percibido lo dispuesto por la beca, figurar en lista de
beneficiariosy no recibir la asignación, o tener inconvenientescon los códigos y las
tarjetas, entre otras situaciones, que están fuera del alcance de nuestra gestión para
poder resolverlas.

Por lo expuesto,Sr. Presidente,es que solicito a mis pares la aprobación
del presenteproyecto.
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